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EXP-UNC:0058226/2012

VISTO:
La situación de distintos alumnos de esta Facultad que desean asistir a

cursos de actualización profesional y/o de postgrado; y

CONSIDERANDO:
Que suelen surgir cuestiones que no se encuadran dentro del Reglamento

de Cursos de Actualización Profesional, Cursos de Posgrado y Programas de
Postgrado, RHCD 390/05, como por ejemplo inscripciones fuera de término o
superando el cupo establecido, falta de cantidad de materias necesarias para
acceder a este tipo de cursos, etc.

Que en el Artículo 17° de la RHCD 390/05 se prevé que "toda situación no
prevista en esa reglamentación será resuelta por este H. Consejo Directivo, con
asesoramiento de la Secretaría de Postgrado".

Que realizar este trámite por este H. Consejo Directivo genera una demora
propia del tratamiento en el cuerpo colegiado, que muchas veces es perjudicial
para los alumnos.

Que se propone que este H. Consejo Directivo autorice a la Sra. Decana a
resolver estas cuestiones, a fin de agilizar el procedimiento.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
R E S U E L V E:

Artículo 1°: Autorizar a la Sra. Decana a resolver situaciones no previstas en el
Reglamento de Cursos de Actualización Profesional, Cursos de Postgrado y
Programas de Postgrado, RHCD 390/05, referidas a estudiantes de la Facultad de
Psicología que deseen a realizar este tipo de actividades, con el asesoramiento
de la Secretaría de Postgrado.

Artículo 2°: Protocolícese, comuníquese, notifíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGíA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBAA
VENTINUEVE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.. .
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